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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 730 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucía Sánchez Saavedra, contra la em-
presa “Clínicas Control Dent, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
19 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 19 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo preventivo de bie-
nes de la demandada “Clínicas Control
Dent, Sociedad Limitada”, en cuantía sufi-
ciente para cubrir la cantidad principal de
4.642,31 euros y 432,80 euros que se calcu-
lan para intereses y costas de forma provi-
sional, sin perjuicio de su ulterior liquida-
ción.

Se acuerda la traba de los bienes muebles
que se encuentren en el domicilio de la
demandada, sito en la calle Colombia, nú-
mero 34, 28016 Madrid, a tal fin, líbrese
testimonio de la presente resolución con co-
municación al Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos de Madrid al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir la cantidad por la que ha despa-
chado el embargo preventivo, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

Se acuerda notificar esta resolución al so-
licitante y posponer la de la demandada has-
ta la efectividad de la traba de los bienes ob-
jeto de embargo (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José de Águila Torre.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clínicas Control Dent, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 102 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amelia Alonso Verdasco, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, doña
Juana Hernanz Moreno y don Pedro Sanz
Ladrón de Guevara, sobre Seguridad Social,
se ha dictado resolución de fecha 21 de julio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por doña Amelia Alonso Verdasco, frente al
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
doña Juana Herranz Moreno y don Pedro
Sanz Ladrón de Guevara, absuelvo a los de-
mandados de la pretensión frente a ellos de-
ducida en el presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de suplicación,
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Pedro Sanz Ladrón de Guevara,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicasio Horrillo Morales, contra la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 27 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Nicasio Horrillo
Morales, contra “Estructuras Cronos, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 5.875,30
euros de principal, más 1.175 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.678/09)


